
Señores 

ICFES 

Bogotá, D.C. 

 

 

Referencia: Observación al Informe de evaluación No. 004 de 2011 

 

Respetados Señores, 

 

Estando dentro de los términos del periodo de observaciones previsto en los 

pliegos de condiciones y en concordancia con las Leyes que rigen la 

contratación estatal, me permito hacer las siguientes precisiones como 

veedor del asunto en referencia: 

 

Después de revisar el informe de evaluación de la licitación antes mencionada se 

quiere solicitar se aclarare porque en la calificación económica se tuvieron en cuenta 

todas las propuestas presentadas por la firma Organización Simplex S.A, colocando 

en desventaja a los demás proponentes que participaron, si bien es cierto que los 

pliegos citaban lo siguiente “2.1.8 OFERTAS ALTERNATIVAS Se tendrán en cuenta 

ofertas alternativas siempre y cuando el oferente presente la oferta básica con todas las 

exigencias del Pliego de Condiciones. 

La oferta alternativa DEBE señalar las ventajas para la Entidad y NO puede variar las 

condiciones básicas solicitadas. Esta oferta debe venir en sobre aparte indicando que es la 

oferta alternativa, debidamente foliada y rotulada.”, 

  

De acuerdo a lo antes mencionado Se podrían presentar propuestas alternativas y ustedes 

tendrían en cuenta la más favorable y de este modo tomarían el valor base para calificar 

en igualdad de condiciones a todos los proponentes. 

 

 

Cordialmente, 

 

WILLIAM GALLEGO GOMEZ 
CC 9.993.910  


